
--- SEGUNDO.- Razón por la cual, el entonces Contralor del Estado, mediante 
acuerdo dictado el día 11 de mayo de 2015, determinó incoar procedimiento 
sancionatorio en contra de la por el 
incumplimiento a la obligación de presentar con oportunidad la declaración 
final de situación patrimonial: asimismo, a fin de desahogar el procedimiento 
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--- Guadalajara, Jalisco, 07 siete de marzo de 2017, dos 

--- VISTO.- Para resolver el procedimiento sancion1~~'f!l!"~L. 
instaurado en contra de la uien se 
desempeñó como Polic! Custodio en la fiscalía General del Estado, por lo 
que se procede a resfFter en definitiva! el mismo de conformidad con el 
siguiente: -----------------i-:\ ------------------ ¡-- --------------------------------------------- 

Ji ~ i ~ ., ¡ ·:¡ : 
$. I! E S U L T ~ N D O: . l. 1 : . 

--- PRIMERO.- La pre¡~; ntelcausa tuvo i su origen en razón de que la ex 
servidora P?_blica  falto a la oblig. · ac'.~n establecida 
en la fracción XXVII de_.}3rt1iio 61 de I~ Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de! ·· stat de Jalisco, al íncurnpñr 0011 la obligación de 
presentar con oportunidai_su _f claración:fina(dé situación patrimonial, dentro 
del plazo que establece · _ d1~;rso 96 fracción 111 de la Ley antes invocada, 
como se desprende del m .: orjndo 317/qGJ/DATSP/2014, suscrito por el Lic. 
Juan Ramón Rodríguez G¡izjez, en es~ entonces Director de Área Técnica 
y de Situación Patrimonial, ft cjie anexóta siguiente documentación: ----------- 

--- 1. Copia certificada del o ·~I número FGE/DGNDRH/4165/2013, de fecha 
13 trece de septiembre de 20 firmado por la Lic. lvonne ltzel Barbosa López, 

1 • • 

en su carácter de Directora Recursos Humanos de la Fiscalía General del 
Estado, a través del cual in . ma los movimientos de personal obligado a 

1 ..• 
presentar declaración patrim I correspondiente al mes de agosto de 2013. 

--- 2. Copia certificada del F · to de Bajas del Padrón de sujetos: obligados 
a presentar declaración ~~ 101" · - .. eptiembre de 20;~· dónde s_e refiere l_a ba~a 
de ,la al cargo de Policia Custodio en la Fiscalía 

. 1l ~ 
General del Estado. ----------ª-- · .--------------------------~---------------------------- 

_,_ 3. Copia certificada del ofii ne ·. ero 982/2013, firmado por el C.P. Manuel 
Rafael Magallon García, erj su M • rácter de Director de Prestaciones del 
Instituto de Pensiones del ~ado ¡· e Jalisco, por medio del cual informa la 
r~lación de trabajad_ores qu~Juero. :. pensionados y ~ue. empezara.n a recibir 
dichos pagos a partir del 01 t ago iO de 2013, del que se desprende que la 
encausada fue dada de baja de la Fiscalía 
General del Estado por Jub1látión o F\nsión. -----------------------------------.,.----- 

___ 4. Copia certificada deilstado d~-~, .ovimientos. del Sistema Integral ~e 
Administración de Nomina, en ei que . arece la 

como baja por pensión o jubila,.;., na partir del 01 de agosto de 2013.- 

~-- 5. Copia certificada-del listado de nu~_s pensionados a partir del 01 de 
agosto del 2013, en el que aparece la  ---- 
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. . CONSl,ERA DOS 

--- PRIMERO.- Esta Contraloria dfl Estado~ s competente para conocer y 
resolver el presente asunto, de:cifomüdad -, n lo previsto por los artículos 

¡ 
11 i 90, 91 fracción 111, 92, 106 y 107 de la Cons\t¡.ción Política del Estado; 3 

fracción 1, 6 fracción IV, 35, 38 fracciones VI, Vil yXV de la Ley Orgánica del 
I Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación con el numeral 1, 2, 3 

fracción VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62 primer párrafo, 64, 65, 67 fracción 11, 68, 
71, 72, 87, 93 fracción ii inciso a) e i), 96 fracción 111 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, así como 
98 del ordenamiento jurídico vigente hasta el 31 de diciembre de 2013; en 
correlación con lo dispuesto por el Artículo Primero, punto 1, inciso d) del 
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", con fecha 22 
de abril de 1999, expedido por el entonces Gobernador Constitucional del 
Estado de J a lísco. ---- ------------------------------------------------------------------------ 

Servidores Públicos def Estado de J. isc . y no habiendo diligencia pendiente 
por practicar, se ordenó traer los au 1 }s a vista de la suscrita Contralora rJel 
Estado, para dictar la resolución qu · • n d echo corresponda, misma que hoy 
se pronuncia de conformidad con lo. sigur_. · tes:.:,-------'------------------------------- 

notificada, razón por la que 'se llevó ·: · . :bo fa audiencia sin. su presencia; en 
i consecuencia desahogadas que fuer .n distintas etapas del procedimiento, 

según lo previsto en el artículo 87 : _e Ley de Responsabilidades de los 

-- Tercero.- Con fecha ?6 de aqosto · 2015, tuvo verificativo la audiencia de 
admisión y desahogo de pruebas', así o de expresión de alegatos, a la cual 
no asistió ningún representante de 1 iscalía General del Estado. ni mucho 
menos la a pesar de que fue legalmente 

· parte; en los plazos de 5 cinco y 15 
vistos en la fracción I del artículo 87 
Servidores Públicos del Estado de 

ofreció, pero no presentó pruebas d 
quince días hábiles respectivamente, 
de la Ley de Responsabilidades, de 
J a I isco. ------------------------- ·----------- 

fracción I último párrafo de la ley invo1~:da; quien con proveído del 12 de mayo 
del mismo año, se avocó al desahoft del presente asunto, por lo que con 
objeto de otorgar a la encausada l~rantía de audiencia y defensa, se le 
c?rrió traslado de los prov~'.dos dese.·; .l~s con antelación, así com. o. ?opias 
simples de la documentación que f 1t10 de base para la inteqración del 
presente procedimiento y que ha quf~º descrita en líneas que anteceden.- 

--- Asimismo, se hizo del conof nlnto de la encausado, los plazos 
establecidos, para que rindiera _su ífJ > • ~ de contes.t~ción, y. presentara las 
pruebas que a su derecho estimar! ; rtinentes, habiendo sido legalmente 
notificada el día 03 de junio de 20151' :en mediante escrito presentado el 09 
de junio del mismo año, presentó s . rrne: de contestación en el que negó ~ . . - 
rotundamente los hechos imputados~ su contra, .manifestado que si había 
presentado oportunamente su declard ·.: ntinal-de situación patrimonial, al que 

Jurídico de esta Dependencia, en términos de lo previsto 

~ 

i 
1 
ti aludido se instruyó al MTRO. AVELINO BRAVO CACH 

1 
~ ; 
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/JI. La final, dentro 
encargo. 

--- Lo anterior es así, en vir d de que la ei día 
01 de agosto de 2013 cau baja al puesto que venía desempeñando como 
Policía Custodio en la Fisc General del Estado, como queda demostrado 
con los medios de cargo q . e allegaron al sumario, como lo es la copia 
certificada del oficio número! /DGNDRH/4165/2013, de fecha 13 trece de 
septiembre de 2013. firmad' .. ,; : la Lic. fvonne ltzel Barbosa López, en su 
carácter de Directora de Reci,so11• Humanos de la Fiscalía General del Estado, 
a través del cual informa lo~o · ·. ientos de personal obligado a presentar 
declaración patrimonial correipon .'· nte al mes de agosto de 2013; la copia 
certificada del Formato de Ba\s de ·.~dr~~ de sujetos obligadas a presentar 
declaración al 10 de septiembre de 2.. ;·donde se refiere la baja de la 

- cargclcte .P?fi . Cus!odio en la F!scalía General del 
Estado; la copia certificada del.of1c10 n . ero 982/2013, firmado por el C.P. 
Manuel Rafael Magallon García, en su ca·· cter de Director de Prestaciones 
del Instituto de Pensiones del Estado de Ja~e.,o, por medio del cual informa la 

. "'··· 
relación de trabajadores que fueron pensionados y que empezaran a recibir 
dichos pagos a partir del 01 de agosto de 2013, de la que se desprende que 
la encausada fue dada de baja de la Fiscalía 
General del Estado por Jubilación o Pensión; con la copia certificada del listado 
de movimientos del Sistema Integral de Administración de Nomina; en el que 
aparece la como baja por pensión o 
jubilación a partir del 01 de agosto de 2013; así· como con la copia certificada 
del listado de nuevos pensionados a partir del 01 de agosto del 2013, en el 

os treinta días naturales siguientes a la conclusión del 

ración de sftuaciób' patrimonial deberá de presentarse Artículo 96. La 
en los siguientes 

de la  esta autoridad con~--~,c 
'!; · ~ de prueba existentes en actuaciones, resultan aptos y suficientes para 
, 1 acreditar el hecho irregular imputado en contra de la encausada, consistente 
; 

en el incumplimiento a la obligación establecida en el artículo 61 fracción XXVII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, al faltar~on la presentación oportuna de su declaración final de 
situación patrimojrij dentro del término legal previsto por el artículo 96 fracción 
111 de la referid¡ \-ey de Responsabilidades, dispositivos jurídicos que 
disponen: ----------1. _li,:.. _ 

\\ · ...... · ·. 
Artículo_ 611[ ~~' servido'. ~úbl~co, .para· salv.aguardar fa legalidad, ho_nradez, 
lealtad, ,mpé!Jf'ª~'iad y eticiencie que debe observar en el desempeno de su 
empleo, car?'& o\omisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones 
laborales, te,lrá Js siguientes ootiqeekmes: · \ i . : .. · 

XXVII.- Preseirlon oportunidad y veracidad la declaración de situación 
patrimonial antlplorganismo~· competentes, quienes estén obligados a ello 
en los términos,,señata·esta ley; 

-: 
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-- Por lo que Sobre esa.base, se arri,.· • a 1a_ ~-. clusión de _que si bien es ciert~, 
la p,.fsento . declaración final de situactón 

1j. patrimonial, no menos cierto es que lil anterio ta exime de responsabilidad, 
· ,, ya que no dio cumplimiento con la oh.lgación d resentar de manera oportuna 
ll ~ 11 , l su haber patrimonial final, e~to es de-ttro,del tér . n. º. leg~-1 de 30 d.ías naturales, 

que para tal efecto establece el articulo fracción 111 de la Ley de 
Responsabilidades de los Serv . ores Pú . ·· > s del Estado Jalisco, 
contraviniendo con su conducta. lo eltabfecido p~I artículo 61 fracción XXVII 

~-~ :u:1::a al: ~~-:~~;~-,~-~:.;~~;~-~-;~-~-~::~:~:tl~;::s~~:~-:~-:-:::~~ 
de contestación de la encausada. estos no se toman en consideración, puesto 
que no están apoyados por medio de prueba alguno de su parte. ---------------- 

--- De ahí que la conducta que se le imputa, además de quebrantar los 
arábigos antes señalados, encuadra en la hipótesis prevista por el artículo 98 
de la Ley de referencia vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, que 
textualmente dice: 

extemporáneo de la obligación preví 
la Ley de Responsabilidades de los 

que aparece la docu . . rL •. a los 
que se les otorga valor probatorio pleno al tenor de 1· dispuest ;por los 
artículos 271 y 272 del Código de Procedimientos Penale . ara ' s acto de 
Jalisco, de aplicación supletoria según lo previsto por el articulo 71 d • la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; por 
ser expedidos por funcionario p . \· leo en el ejercicio de sus funciones!; de ahí 
que al realizar el cómputo del té o de 30 días naturales que teriía la 

para e ... Jir con la obligación de presehtar su 
declaración final de situación pa~tfnial, éste le feneció.el día 31 d9 agosto 
de 2013, sin que la mencionada 1rse presentado su haber patrimonial por 
condusi?n. en el plazo d~ ley'. _no~¡ ·'t~nte que ten'.ª pleno cono~imi~nto que 
el cumplimiento de ta! obliqación d- na ser: a través del formato instalado en 
el sistema WEBDESIPA n ,: ta página de nternet: 
https://contedo.ia!ísco.aob.mx/web · Windex_·sn,. sin embargo de las 
actuaciones que conforman el prese 'exped!ente. se advierte ~I me1orando 
1157/DGJ/DATSP/2015 de fecha 1 e septiembre de 2015, firmado por la 
Mtra_- Le~veldina ~árquez Márqu~z, '. ~ctora ~~ Área Técnica_ y_de slituación 
Patrimonial. a traves del cual remite e tas certificadas de la pagina uro de la 
declaración de situación patrimonial fi. f presentada por la 

así como del acuse : recibo de la misma, de fecha 09 de 
junio de 2015 y registrada con el núm ' ·. de folio 201514463, documental a la 
cual se le da valor probatorio pleno, : . · conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 271 y 272 del Código 'de r~ edimientos Penales del Estado de 

. ~ . 
Jalisco, de aplicación supletoria ·seg' · 1.. revisto por el artículo 71 de la Ley 
de Responsabilidades antes mene· na ~ , al ser 'emitido por funcionario 

que se demuestra el cumplimiento 
afracción XXVII del artículo 61 de 

s Públicos del Estado de Jalisco. 
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--- Es por lo que resolviendo de manera justa y e . itativa la presente causa 
administrativa, sobre la base de tos razonamiento,~y fundamentos legales 
aducidos interpretados armónicamente, se impo'ñ~ en contra de 

quien se desempeñó comó'Policla Custodi.o en la 
Fiscalía General del Estado, la sanción contenida en la fracción II del artículo 

a I era río pú b I ico. ------------------------------------------- 
--- En lo relativo a la fracción VI, se desprende no existió daño o perjuicio 

--- En lo relativo a la fracción V del dispositiv ordenamiento jurídico citado, 
la aludida ex servidora pública no cue · con antecedentes en el 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. --- ------------------------------------- 

: 1 
1 ! 1 

estudio fue el nive·t de secu ingresó al servicio el día 21 de 
E 

septiembre de 1992, por lo quJ contab on una antigüedad aproximada de 
20 años, 1 O meses, 1 O días.lo que 1 · errnñla distinguir la obligación de 

¡;~:~:~:s s:n !~~:;;:¡::~~]~:~~~-~-~:~~'.~~-~~-~--~~:-~-~~:~~-~~-~ 
--- En cuanto a los medios ~:cuc1on pre-Ita en la fracción IV del dlspositivo 
jurídico que nos ocupa, se desprende qu · . o existió dolo o mala fe en la 
responsabilidad que se le atribuye.----------~-- - . ------------------------------------- 

JI, como lo es el nivel. jerárquico, los 
cío, del informe rendido por la Fiscalia 

la encausada, su último grado de 

--- Por lo que respecta , a la f 
antecedentes y la antigúedad e 
General del Estado, se despr 

ión la fracción II como lo es la condición 
de nivel medio, ya que por el cargo 

, percíbía un sueldo mensual por la suma 
veintínueve pesos 28/100 M.N.), como 

la autoridad, eón número 

revisíón para evaluar la evolució 
supuesto, con objeto de detecta 
percepciones lícitas de aquellos.- 

--- Asimismo, al tener en conside 
socioeconórnica, esta se consid 
desempeñado como Polícía Cust 
de $14,329.28 (catorce mil tresci · 
se desprende del inform 
FGE/CGAP/DRH/4569/15._-------- 

trimonial de los que se encuentran en tal 
crementos que no sean acordes con las 

. º. JPéctc. i.~r\G·· __ e.ne·_r.al Jw_i r~·. l .· .i~247!.tl14- 

Artículo 98. - En caso de incumplimiento de Ja obllgacl conli ~/: ~acción 
/// del artículo 96, se instaurará el procedimiento a que" el artículo 87 de 
este ordenamiento, pudiendo sancionarse al servidor público omiso con 
inhabilitación hasta por dos años para el desempeño de cargos públicos. En 
caso de subsistir la falta presentación, la inhabilitación continuará 
indefinidamente hasta el moml!f en que se subsane la omisión". 

:f . J 
--- TERCERO.- Por lo que a finje ~terminar la sanción a imponer en contra 
de la esta autoridad toma en cuenta lo que 
dispone el artículo 89 de la )e Responsabilidades de los Servidores 
Públic~s _del Estado d~ J~liscl vje~te al momento de iniciar el presente 

~~o::d~:~:~:o~ ~: :::c:::,~:: s . ¡::e:-:~v::~--::-:::~-:~-~~~=:~;~ 
de quien resuelve, se estima te grayedad, toda vez 'que el legislador 
estatal, previó que con objet ~ tran~parent~( los: rngresos lícitamente 
obtenidos por quienes se desem ~ an eh' et servi~io público, fueran objeto de 

1 

1 
¡! 
,1 

1 
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que infringió la obllqación-cons · . :~n el artlcuto 61 fraeción XXVII de la Ley 
de Responsabilidades _de los rvi · : res Públicos del· Estado de Jalisco, al 
incumplir con su obligación d _pr~se · 'ar con oportunidad su declaración final 
de situación patrimonial, est es d tro del término de 30 días naturales, 
establecido por el numeral i f1accf \ 111 de la Ley de Responsabilidades 
invocada; motivo,, por el c~1.· S r _ -ON: EN. CONTRA DE LA: 

L · S; · CION DE AMONESTACION POR 
ESCRITO, contenida en la lace on ll · :--1 articulo 72 de dicho ordenamiento 
JUrldJCO.-------. ------------ ._----- . ---- ---------------- · ------------ _---------- 

. . 1 - -~ 
--- SEGUNDO.- Notifíqueseta présente a\ encausada en el domicilio que de 
ella se tenga registro, !sí cbmo a ~ Fiscalía General del Estado 
indistintamente por conduc1o de ¡,os servid'~res públicos ª los cuales les fue 
delegada dicha responsabilidad r¡nediante acuerdo número 03/2016 de fecha 
9 de febrero de 2016.-mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "EL 

i ESTADO DE JALISCO" con fechk 18 de febrero de 2016, número 37, sección 
1 ' IV_-------------------------------~--:~------------------------------------------------------ 
1 --- TERCERO. - Con fundamento en el artículo 8 fracción VII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la [nformación del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, publíquese la presen1e resolución en el portal de transparencia de 
la Contraloría del Estado. ------i----------------------------------------------- 

1 

¡_1_:~:'~-·-d~: J ~=~Q, .. ,;,===: __ 
! 

-- PRIMERO.- De conformidad 
aducidos en los Considerando ; 
demostró la existencia de resp :'· 
de la 
POLICÍA CUSTODIO EN ·LA 

asentar la misma en el libro~~ sanciones administrativas a cargo de esta 
Dependencia; debiendo notf'' _ r a la Entidad Publica donde prestó sus 
servicios la encausada, para,- · fectos legales a que haya lugar. --------------- 

-- Por lo que con fundamentf n _, establecido por los artículos 90, 91 fracción 
111, 92, 106 ~, 107 de la Constilct Política del Estado; 3 fracc~ó~ 1, 5 fracción 
VIII, 6 fracción IV, 35, 38 frac~~s VI, VII y XV de la Ley Orgarnca del Poder 
Ejecutivo d~I Estado de Jalis~_:::., Jt: : relació~,con el numeral 1, 2, 3.~racción VIII, 
4, 61 fracción XXVII, 62, 64,15: 7 fracción 11, 68, 71, 72 fracción 11, 87, 93 
fracción II inciso a) e i), 96 fr~c m m de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del EstaJJJt Jalisco, dos mil treceencorrelación con lo 
dispuesto por el Artículo Priml\ ~'. puntó 1, inciso d) del. Acuerdo publicado en 
el Periódico Oficial "El Estad¡ Jalisco", con fecha 22 de abril de 1999, 
expedido por el entonces Gob :~ dor Corrstitucional del Estado de Jalisco, así 
como 98 del citado ordenamie ¡· _· [urtdico, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, se emiten los siguientes?· ; ----------------------------------------------------- 

los argumentos y fundamentos de derecho 
gundo y Tercero de esta resolución, se 
ilídad administrativa imputada en contra 

QUIEN SE DESEMPEÑÓ COMO 
C .: GENERAL DEL ESTADO, toda vez 

r 
1 
tj ,, 
s 
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"2017, Año dei Centenario de la · [ornulqac · de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Estado Ubre .Soberano de Jalisco y del Natalicio l . 

de Juar, Ruf _ :" . 

o 

a la Coordinació 
con la finalidad de· que se registre la 

de sanciones administrativas, y una vez 

1 
1 
1 

--- CUARTO.- Gírese memorando 
Patrimonial de esta Dependenc , 
presente determinación en el li ¡ · 
hecho lo anterior, archívese el rs te como asunto concluido. ----------------- 

! -. 

A ' 1 1 . , 1 ·t ti 11 di I C t 1 , d I E t d L. M ' --- s: o _reso vro a suscn -~ J_ ar _ 1_: ª. on ra o~,a e. s a o, re. ar_ia 
Teresa Bnto Serrano, en·u~1on tJ los fst1gos de asistencia con los que actua 
y que firman para constan e I a.--¡-----,------------------------:------~-------------------- _ 

~ r 
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